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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Radicado 2020-00113 

 
Ref: Cesación de Efectos Civiles de mutuo acuerdo 

 
Se accede a lo solicitado en memorial que antecede presentado a través del correo 
electrónico por la apoderada de los solicitantes, en consecuencia, se remitirá por correo 
electrónico las copias solicitadas de la sentencia No.069 del 03 de marzo de 2020 y se 
expedirá el oficio respectivo a la Notaría Quince de Medellín, para su inscripción.  
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